
 

 

Consejería de Cultura, Turismo y Deportes 

Dirección General de Juventud 

Consulta pública del anteproyecto/proyecto 

Proyecto de Orden del Consejero de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de subvenciones a municipios de la Comunidad de Madrid, para el desarrollo de acciones formativas para 
jóvenes, en el marco de la animación sociocultural y la educación no formal. 

Problemas que se pretenden solucionar 

Se pretende fomentar que los municipios de la Comunidad de Madrid desarrollen acciones formativas en el 
marco de la animación sociocultural y la educación no formal, dirigidas a sus jóvenes, teniendo en cuenta las 
necesidades y circunstancias locales. 
Los grandes fines de la educación sociocultural no formal son la implicación en el entorno, el aprendizaje para 
la transformación y la educación en valores. 
En efecto, la educación no formal tiene que facilitar el acceso a redes y recursos sociales, el desarrollo de 
itinerarios de integración y dinamización social, y dotar de herramientas para la transformación de las 
condiciones de vida de la población y su implicación en la toma de decisiones. 
Además, tiene que garantizar procesos de aprendizaje que capaciten en el análisis y transformación del entorno. 
Y debe desarrollar una educación sobre valores de justicia, solidaridad, igualdad, paz, libertad, 
corresponsabilidad y tolerancia, a través del desarrollo de las capacidades, personales y grupales. 

 Necesidad y oportunidad de la norma 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad de Madrid, y en el 9.2 de la Ley General de Subvenciones, con carácter previo al otorgamiento de 
las subvenciones, deberán aprobarse las normas que establezcan las bases reguladoras de concesión. 

Objetivos 

Con esta línea de subvención lo que se pretende es fomentar que desde los municipios, atendiendo a las 
peculiaridades y necesidades de cada uno de ellos, se desarrollen acciones formativas dirigidas a sus jóvenes o 
a los de su entorno, además de las que lleva a cabo por sí misma la Comunidad de Madrid, a través de la 
Dirección General de Juventud, y en particular a través de la Escuela Pública de Animación y Educación en el 
Tiempo Libre Infantil y Juvenil, para de este modo contribuir a la consecución de los grandes objetivos que 
persiguen la animación sociocultural y, de forma más amplia, la educación no formal, ya expuestos 
anteriormente, de manera global en todo el territorio de la Comunidad de Madrid. 
Se pretende, asimismo, apoyar los planes y estrategias de trabajo en materia de juventud de los municipios, 
impulsando la coordinación intermunicipal y la difusión de los recursos locales. 
 

Posibles soluciones alternativas 

Se considera que incentivar a los municipios de la Comunidad de Madrid para que desarrollen este tipo de 
acciones formativas, que suponen, en definitiva, un beneficio para los jóvenes de la Región, es la mejor 
alternativa para completar y complementar la labor que ya desarrolla por sí misma la Administración 
autonómica. Y esta actividad de fomento encuentra su mejor cauce, en este caso, en la subvención, puesto que 
a través de la misma, mediante la determinación de las condiciones que han de reunir los proyectos a 
subvencionar y mediante la exigencia de requisitos y obligaciones a los posibles beneficiarios, se garantizan las 
condiciones en las que la Dirección General de Juventud quiere que esa formación se preste. 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD  

 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
61

76
92

06
01

76
40

89
49

Ref: 49/829333.9/18


		2018-12-26T13:53:22+0100


		2018-12-18T09:37:06+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM




